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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En vista de lo determinado por el ar
tículo 9.° de mi Real decreto de esta fecha, 
y conformándome con lo propuesto por el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de 200.000 
reales con aplicación á la sección décima- 
quinta, capítulo 7.° del presupuesto de 1857.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición , conforme al ar
tículo 27 dé la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—=Está rubri
cado de la Real mano.=*El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y 
Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán general de 
los Ejércitos á S. A. R. mi augusto Primo y 
Hermano D. Antonio de Orleans, Duque de 
Montpensier.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =*Está rubri
cado de la Real mano. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros', Ministro de la Guerra, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: La necesidad de importantes 
mejoras en las condiciones económicas de la 
Imprenta Nacional es universal mente reco
nocida desde hace algún tiempo; y habien
do sido uno de los primeros y más constan
tes cuidados del Ministro que suscribe, des
de que V. M. le honró confiándole el cargo 
que hoy desempeña, procurar la mejor ma
nera de que esas mejoras se realizaran, el 
exámen hecho del estado de aquel estable
cimiento oficial en virtud de las medidas 
adoptadas con el expresado fin ha venido á 
probar que el mal habia adquirido raíces 
más profundas de lo que el Gobierno de 
V. M. hubiera tenido anteriormente motivos 
para suponer, y que no es posible dilatar ya 
un momento la aplicación del remedio con
veniente. Urge llevar á debido efecto las dis
posiciones legales, hasta hoy mal observa
das , que encomiendan exclusivamente á la 
Imprenta Nacional las publicaciones que se 
hagan en Madrid á expensas del Estado; 
prohibirle en cambio que se ocupe en tra
bajos no oficiales que le dan inconveniente
mente el carácter de establecimiento fabril, 
y le presentan en concurrencia y rivalidad 
con los fundados en la corte por la industria 
privada; regularizar su situación económica, 
señalándole un presupuesto y reglas de con
tabilidad que se hallen en armonía con sus 
necesidades, liquidando y concluyendo defi
nitivamente sus cuentas con las oficinas pú
blicas, y suministrándole los medios nece
sarios para satisfacer sus deudas, y, por úl
timo, dotarla de los recursos indispensables 
para el cumplimiento de los objetos á que 
está destinada , evitando todo motivo ó pre
texto de que vuelvan á repetirse en lo suce
sivo los defectos que ahora hay que re
mediar-

Para conseguirlo , y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid diez de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M. =  Manuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todas las impresiones que 
se hagan en Madrid y hayan de ser paga
das con fondos del Estado serán ejecutadas 
precisamente en la Imprenta Nacional.

No será abonado en cuenta á ninguna 
Oficina ó Corporación pública el gasto de 
impresiones hecho en otro establecimiento, 
cualquiera que sea el fondo que pretenda 
destinar para este objeto.

Art. 2.° Se consignarán en el presupues
to general del Estado, como gastos de la 
Imprenta Nacional, los generales de este 
establecimiento; pero no los especiales de las 
impresiones eventuales que se le manden 
hacer.

Art. 3.° El coste de las impresiones que 
los Ministerios, Direcciones generales y de
mas oficinas ó corporaciones le encarguen 
será cobrado directamente por la Adminis
tración de la Imprenta de la Tesorería cen
tral ó de la de provincia, según que corres
ponda á la una ó á la otra pagar la consigna
ción de la dependencia del Estado que man
de imprimir.

Art. i.° La Administración de la Im
prenta no pondrá en cuenta por cada im
presión sino estrictamente los gastos espe
ciales que la misma hubiere causado, sin 
añadir nada por concepto de ganancia, ni 
para entretenimiento del m aterial, ni por 
ningún otro motivo.

Art. 5.° Remitirá á un mismo tiempo 
copia de su cuenta al centro directivo, cor
poración ú oficina que haya encargado la 
impresión, para que tenga noticia de la cuan
tía del gasto ocasionado; y la cuenta origi
nal á la respectiva Tesorería. Esta la pagará 
desde luego, prévias las debidas formalida
des, y la entregará después como si fuese 
metálico por todo su importe en la primera 
ocasión en que tenga que pagar consignación 
á dicho centro directivo, corporación ú ofi
cina, que con ella acreditarán el gasto he
cho , aplicándolo al fondo correspondiente.

Art. 6." Los créditos que á su favor ten
ga la Imprenta Nacional contra las depen
dencias del Estado se formalizarán desde 
luego por el Tesoro público con las aplica
ciones que correspondan , para que queden 
aquellos desde luego abonados en cuentas á 
dicho establecimiento y cargados como an
ticipaciones á las dependencias deudoras, 
que los reintegrarán con los fondos de sus 
respectivas consignaciones de material. Se 
facilitarán á la Imprenta por el Tesoro, sin 
perjuicio de dichos reintegros, las cantida
des necesarias para que extinga sus débitos, 
rindiendo la Administración de la misma la 
cuenta con la justificación correspondiente.

Art. 7.° La Administración de la Im
prenta seguirá en la obligación de entregar 
íntegros al Tesoro los ingresos que obtenga 
por las suscriciones y ventas de Gacetas, 
Guias, estampas y libros; por la cobranza de 
sus créditos anteriores contra particulares; 
y cualesquiera otros.

Art. 8.° La Imprenta Nacional no podrá 
hacer impresiones que no tengan carácter 
oficial, excepto la de obras que la industria 
privada no pueda acometer, ó la de aque
llas otras que sean dignas por cualquier mo
tivo de la protección del Estado. En uno y 
otro caso será necesaria una Real órden que 
decrete la impresión y que al mismo tiem
po decida la forma y fondos con que se ha 
de pagar.

A rt. 9.° A fin d e  q u e  p u ed a  a te n d e r  á sus

obligaciones, y hacer los necesarios antici
pos para sus impresiones, se señala á la Im
prenta Nacional la cantidad de 200.000 rea
les, que deberá conservar siempre, y de cuya 
existencia en metálico, en primeras materias 
ó en créditos á cobrar, dará á fin de cada 
mes cuenta detallada al Ministerio de la Go
bernación.

Art. 10. En el despacho de libros y en 
los almacenes del establecimiento se adop
tarán las disposiciones convenientes para 
desembarazarlos gradualmente, y según sea 
posible, de lodo lo que no tenga carácter 
oficial.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de Castro.

E x p o s ic ió n  A S. M.
SEÑORA: Es harto notorio el solícito 

afan con que V. M. se digna acoger cuanto 
para mejorar el bienestar público la propo
nen sus Consejeros responsables, y constante 
la benevolencia con que se sirve sancionar 
toda medida encaminada á recompensar me
recimientos que avalore la virtud ó el he
roísmo, para que el Ministro que suscribe 
vacile en someter á la Real deliberación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, una 
reforma radical en la Orden civil de la Be- 
nefiopncia.

Creada esta condecoración por Real de
creto de 17 de Mayo de 1856 para premiar 
los servicios eminentes prestados durante la 
invasión del cólera-morbo y las inundacio
nes que la siguieron, tiene hasta cierto pun
to un objeto especial y restringido, que el 
levantado ánimo de V. M. ansiará ampliar, 
porque no es solo en casos de calamidad pú
blica cuando pueden consumarse actos de 
verdadera abnegación y de sublime virtud.

Hay ademas en el estrecho círculo, den
tro del que la concesión de la cruz procede, 
condiciones tales que, ó servirá para sudes- 
prestigio la prodigalidad en otorgarla, visto 
el número inmenso de solicitudes hasta el 
dia presentadas, ó restringiendo las conce
siones se hará objeto de favor y privilegio 
lo que solo debe ser asunto de justicia.

La circunstancia de imponer á quien pres
ta los servicios la obligación de pedir la cruz 
mediante una justificación á su instancia y 
bajo su propia mano verificada, presenta 
otro grave inconveniente. Tratándose de ac
tos que son por lo común y deben ser siem
pre inspirados por virtuosos instintos, hay 
verdadero antagonismo entre ellos y la va
nagloria, perdiendo en mérito tanto cuanto 
ganan de publicidad por el mismo interesa
do provocada. Quien, cediendo solo á los 
impulsos del corazón ú obedeciendo á la 
voz de la conciencia acude en ayuda de sus 
semejantes, no se jacta de sus merecimien
tos. El que de otro modo obra, haciendo fa- 
risáica ostentación de sus beneficios, sobre 
quitarles valor, indica que ha cedido al con
sejo de un interesado egoísmo y no al sen
timiento de la verdadera caridad.

Y hé aqu í, Señora, el conflicto en que 
el Real decreto de 17 de Mayo pone á cuan
tos por servicios extraordinarios adquieran 
derecho á la cruz de Beneficencia.

O han de desvirtuar el mérito de su ac
ción pidiendo recompensa, ó quedan sin 
premio por su silencio.

La Orden de la Beneficencia, tal como se 
ha instituido, y sin que por ello se desdore, 
ha servido en puridad, cual lo acredita una 
triste experiencia, para abrir nuevo campo 
á la ambición y á las aspiraciones egoístas. 
Muchos hechos meritorios se han premiado 
indudablemente con ella ; pero muchos más 
dignos de prez y loa, eminentes, heróicos, 
han quedado en el olvido y legados á una 
modesta oscuridad.

Destinada, por otra p arte , esta condeco
ración á recompensar servicios extraordina
rios, basados en la caridad cristiana, échase 
de ménos en su institución el medio de in

demnizar convenientemente al que en bien 
de la humanidad ó en socorro de sus se
mejantes se sacrifique cuando, sin otro pa
trimonio que su trabajo, sosten tal vez de 
numerosa familia, exponga su vida ó se in
utilice por heróica abnegación. Si la patria 
reconocida premia á quien en su servicio 
sufre ó sucumbe, ni puede ni debe desen
tenderse de prestar amparo al que se sacri
fica por la humanidad.

Así se alienta al hombre modesto y sen
cillo en el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, cree oportuno 
el Ministro que suscribe someter á la apro
bación de Y. M. el Real decreto reformando 
la Orden civil de la Beneficencia, que, obte
nida la Real sanción, será legítima recom
pensa para la verdadera caridad, cuyo em
blema se ostenta en la condecoración. Por
que en su nueva forma esta Orden da me
dios para buscar al hombre virtuoso en su 
retiro á fin de recompensarle, para asegu
rar el porvenir de los que, pobres y desvali
dos , merezcan por sus acciones en su per
sona ó familia el amparo de la sociedad, á 
cuyo servicio se consagraron, y aleja en lo 
posible la contingencia de premiar mentidos 
méritos ó sentimientos bastardos, satisfa
ciendo con justas y bien merecidas conce
siones los nobles deseos de V. M.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.=*SE- 
ÑORA.>=-A L. R. P. de V. M.=*Manuel Ber
mudez de Castro.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La condecoración civil crea
da por mi Real decreto de 17 de Mayo 
de 1856 con la denominación de «Orden ci
vil de la Beneficencia» se destina á pre
miar los actos heróicos de virtud, de abne
gación, de caridad y los servicios eminen
tes que cualquier individuo de ámbos sexos 
realice durante una calamidad permanente ó 
fortuita, mediante los cuales se haya salva
do ó intentado salvar la fortuna, la vida ó 
la honra de las personas; se hayan dismi
nuido los efectos de un siniestro, ó haya re
sultado algún beneficio trascendental y posi
tivo á la humanidad.

Art. 2.° La Orden civil de la Beneficen
cia tendrá tres categorías, y se distinguirá 
con el uso de la condecoración aprobada por 
el indicado mi Real decreto.

Art. 3.° Recayendo la gracia en perso
na notoriamente desvalida, y concurriendo 
las circunstancias que para estos casos esta
blezca la ley,, se podrá declarar anejo á la 
concesión el goce de una pensión de las que 
á este objeto se destinen.

Art. 4.° La cruz de la Beneficencia no 
se otorgará jamas á petición de los intere
sados, sino á propuesta de la Autoridad su
perior en la diócesis, distrito, departamento 
ó provincia donde el hecho digno de premio 
se realizare, remitiéndose por el respectivo 
Ministerio al de la Gobernación para mi Real 
acuerdo.

Art. 5.° A toda propuesta se acompaña
rá expediente justificativo de los hechos en 
la forma que determina el reglamento espe
cial aprobado por Mí con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas de la cruz de Be
neficencia no devengarán más derechos que 
el de los sellos de Ilustres, primero ó se
gundo , que respectivamente llevarán los de 
prim era, segunda y tercera clase.

Art. 7.° A la concesión de la cruz pre
cederá en todo caso el calificar los hechos 
como extraordinarios, y justificar que se 
realizaron gratuita y voluntariamente. Los 
que se efectúen en cumplimiento de deberes 
préviamente impuestos y aceptados no dan 
derecho á esta condecoración.

Art. 8.° Mi Ministro de la Gobernación 
Me propondrá oportunamente las medidas 
necesarias al cabal cumplimiento de esta mi 
soberana disposición y el proyecto de ley



que ha de presentarse á las Córtes en lo 
que requiere su intervención.

Art. 9.° Queda desde esta fecha sin efec
to el Real decreto de 17 de Mayo de 1856, 
no dándose curso en lo sucesivo á solicitud 
alguna en demanda de la cruz de Benefi
cencia.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =E stá  
rubricado de la Real mano.=Él Ministro de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro.

REGLAM ENTO
PARA LA ORDEN CIVIL DE LA BENEFICENCIA.

Artículo 1.° La Qrd#n civil de h  Beneficencia 
se compone de \ tm  m i$goY iU } q m  m  d is ting u i
rán  con la cru* de p rim e ra , gegundá y tercera 
clase, con arreglo al múdelo aprobado por Real 
decreto de 17 3$ Maya de 1856 x usándose ocm 
placa la p u siera*  pend ien te  del cuello la yegua
da y sobre el lado izquierdo del pecho la tercera .

Art. 2.6 La cruz de la Beneficencia solo se con
cederá m ediante p ro p u e sta ; pero el form alizar 
esta no crea otro derecho que el de recom endarse 
á la bondad de S. M.

A rt. 3.° Las propuestas tan solo se lim itarán  
á consignar q u e , justificados los servicios, se es
tim a al que los prestó con suficiente m érito para 
ing resar en dicha Orden. Al resolver acerca de 
la concesión se declarará la categoría.

A rt. 4.° La facultad de form ular propuestas 
com petirá á los Gobernadores de p ro v in c ia , á los 
RR. Obispos y Arzobispos, á los Capitanes gene
rales de distrito  ó departam ento , á los Generales 
en Jefe en función de guerra  y á los Regentes de

Audiencia, quienes las rem itirán  al Ministerio de 
que re sp ec tiv am e n te  d e p e n d a n , haciéndo lo  éste  
al de la G obernac ión .

Art. o.° Toda propuesta se fundará en el re
sultado del expediente que se acompañe para ju s 
tificar el hecho digno de recompensa. Este expe
diente ha de instru irse  por un Fiscal nom brado 
para  cada caso, dando publicidad en los periódi
cos oficiales al hecho de cuya justificación se tra 
te , á fin de que se puedan p resen tar reclamacio
nes en pro ó en contra de su exactitud . Las dili
gencias com prenderán:

Prim ero. La orden en que se prescriba su 
instrucción.

Segundo. Información sum aria del hecho.
Tercero. Certificado de la A utoridad local.
Cuarto, Atestado del párroco.
QuintQ, Censura fiscal.
Sexto, Inform e de la A utoridad que mandó 

form ar .el expediente, calificando los servicios 
pre$tado§ jd  elevar todo lo actuado á la Superio
ridad.

Art. 6,° Guando los hechos que se consideren 
dignos de prem io se realicen por súbditos espa
ñoles residentes en el ex tran jero , corresponderá 
la iniciativa del expediente al R epresentante de 
S. M. Católica en aquel pais.

Art. 7.° Si los sucesos acaecieran en alta m ar 
y en bandera española, será autoridad competen
te la del departam ento m arítim o en que esté ma
triculado el buque, siendo m ercan te , ó la del 
puerto español á que prim ero a rrib e , si pertene
ce á la m arina de guerra . Si el servicio se p res
tare á súbditos ó buques españoles por e x tra n je 
ros, prevendrá y entenderá en el expediente el 
Jefe del departam ento en que esté com prendido el 
puerto de arribada  en la P en ínsu la , ó el R epre

sentante de S. M. Católica en el pais á cuya ban
dera pertenezcan.

A rt. 8.° En todo expediente se h ará  constar 
si el autor ó autores de los hechos dignos de p re 
mio pertenecen á la clase desvalida ó indigente: 
en caso afirm ativo se acreditará cuanto pueda 
con tribu ir á form ar juicio exacto para  decidir si 
procede ó no declarar anejo á la concesión de la 
cruz el goce de pensión , ó solo esta á favor de la 
familia huérfana por fallecimiento del individuo 
que la sostenía en el acto de p restar el servicio ó 
por consecuencia del mismo.

A rt, 9.° En el caso de proceder la pensión, se 
rem itirá  el expediente ai Consejo Real para que 
la proponga si la estim a ju s ta , y su cuantía en 
los límites que por la ley al efecto prom ulgada se hayan sondado.

Art. 10, Las concesiones de esta clase se pu 
blicarán  en la Gaceta del Gobierno, y los diplo
mas de cruz pensionada se en tregarán  á los ag ra
ciados con la mayor solemnidad.

Ai't. 41* Ningún expediente justificativo de 
servicios se incohará hasta tra sc u rr ir  tres me
ses desde el din en que se hubiese prestado el 
servicio. Cuando el au tor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las que esté aneja la fa
cultad  de proponer, se m andará in s tru ir  el res
pectivo expediente por el Ministerio de que in 
m ediatam ente dependa como A utoridad ; pero no 
se practicará diligencia alguna hasta que el in te
resado cese en el m ando ó jurisdicción que ejer
za, con excepción de los RR. Diocesanos.

A rt. 12. Al principio de cada año se publica
rá  una relación detallada de las cruces concedi
das d u ran te  el trascurso del anterior.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.==Aprobado 
por S. M.=E1 Ministro de la G obernación, Manuel 
Bermudez de Gastro,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.
E stado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Jun

t a  de ia Deuda en el mes de Noviembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los 
intereses que á continuación se expresan:

de los expe
dientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

HA
de la expedición 

del mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
Procedencia del crédito. Ciase en que deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regir los 
in tereses .

IMPORTE.

Rs. Cénts.

731 3 de Enero de 1857. 6 Noviembre 1857. 463 Doña Francisca y Doña G ertrudis Zei- 
del y J u b e r . , ........................................................

Haberes de los cuerpos 
suizos............................... i Preferente con Ínteres des- 

¡ de 1.° de Julio de 1851.
’ No preferente con in te re 

ses desde 1.° de Julio 
! de 1851.

17.726,18
92.018,88

4.644,56
398 25 de Febrero de id. 7 id. id .................... 464 La sociedad catalana general de cré-

rl i ir* \ Préstamo forzoso.............'
2.552 6 Noviembre i d . . . 9 id. id .................... 465

466
D. Julián Justo U reña.............................. Rentas de capellanías—  1

2.295 6 id. id - . . . . . . . .  . 14 id. id . . . . . . . . . . El pueblo de M anjabalago..................... ,
El Ayuntamiento de la Merindad de

3.254,89
2.014 % Octubre id.......... 16 id. id .................... 467 f ídem sin  ínteres.1 No n rftff trw it.f i  r o n  in f .ftrft—

28 id. id ....... ............. 468 Castilla la Vieja.......................................El pueblo de Bañuelos de Bureha . .. L Medio diezmo........... .... . iI ses desde 1.° de Enero 9.480,39
2.557,5313.696,42
1.360,45
3.709,24
8.000

268 27 Noviembre i d . . .  - Id. id. id ....................
Id. id. id ....................

469
470

El pueblo de Santa María del Campo..j
El pueblo de Saldaña.............................. '
El pueblo de Don Jimeno.......................
Marquesa de P ared es, Lapilla y Mo-

r\MQff»rin á

i
d e  1 8 3 2 .

Idem con intereses desde 
1.® de Julio de 1851.

Idem sin ín te res ................212 3 id. id ....................
Id. id. id .................... 471

» )
J Alquileres de edificios...

2.478 6 id. id .................... » » D, José Revolledo....................................... Suministros á M arina. . ..
l No preferente con in tere- i ses desde 1 0 de Julio 1.415,59\ de 1851.

T o t a l ........................... . 157.864,13

NOTAS. 1.a El im porte del m andam iento de pago núm ero 463 ha figurado ya en tre  los pendientes de expedición en el estado correspondiente al mes de Enero 
últim o; el del núm ero 464 en el de F ebrero , y el del núm ero 467 en el de Octubre último.

2.‘ Los créditos que figuran sin haberse expedido m andamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haber acudido los interesados 
á reclamarlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 19 de Diciembre de 1857.=?*E1 Jefe del departam ento, Manuel M. Secades.==V.# B.%=?E1 Director general, José Sánchez Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de 
D. Antonio Ruiz Pastor, arrendatario  que fué del por
tazgo de A lm adrones, se le advierte que por sí ó por 
medio de representante deberá presentar en dicha Or
denación la carta de pago correspondiente á la fianza 
que prestó para encargarse del referido portazgo; en 
inteligencia de que no verificándolo en el térm ino de 
15 dias le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1858,=* El Ordenador ge
neral. ______ — 1

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 
Bernardo Diaz Justo, arrendatario  que fué del portazgo 
del Carpió, se le advierte que por sí ó por medio de 
representante deberá p resen ta ren  dicha Ordenación la 
carta de pago correspondiente á la fianza que prestó 
para encargarse del referido portazgo; en inteligencia 
d e q u e  no verificándolo en el térm ino de 15 dias le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1858.«= El Ordenador ge* 
neral. _____  — 1

D. Isidoro Lozano, pensionado que ha sido para  el 
estudio de Bellas Artes, cuya residencia se ignora , se 
presentará en esta Ordenación general para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 13 de Enero de 1858>=El Ordenador gene
ral.   —3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta Dirección noticias oficiales relativas al faro que se 
expresa á continuación, y con presencia de las cuales 
se publica el siguiente an uncio :

FARO DEL CABO DE SANTA POLA.
Situado en la torre de Talayola, en la ex trem i- 

dad S E. del expresado cabo.
Provincia de Alicante.— Mediterráneo.

Ilum ina 170*, pudiendo ser visible desde la mar, 
del S Yi S O. al N N E. por el E ., y se encenderá el 
dia 23 del actual mes de Enero.

El aparato es catadióptrico de sexto ó rd e n , que 
produce una luz fija de color natural.

Alcance de cinco m illa s , pudiendo verse á mayor distancia en tiempo despejado.
L a titu d .. 38V12..30" N.
Longitud. 5 . .4 1 . 8 E. del Observatorio de Marina de San Fernando,

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del 
m a r , 152'“ (545 ^  pies ).

La torre está situada á la distancia próximamente 
de 360m(2l5 1/3 brazas) de la orilla del m ar; es de 
plañía cuadrada de 7m (25 piés) de lado y I4m 6 (3.2 
piés) de altura, revocada de un color blanco sucio, y 
sus demoras con las luces inm ediatas s o n ;

La de la Isla Tabarca a l . .. S. 45°,.00' E.
La del Cabo las Huertas al N. 35 ..30 E.
Como está situada en la misma Torre de Talayola, 

para dirigirse á ella y pasar el freu con la isla Tabar
ca , y tomar el fondeadero del Lugar nuevo ( ó Santa 
Pola), se tendrán á la vista las prevenciones que res
pecto de la expresada Torre se m arcan en el Derrote
ro de Tofiño , con la advertencia , para tomar la media
nía del f re u , de que el foco luminoso está elevado so* 
bre la parte superior de la ventana de que hace m en
ción dicho D errotero, 7m,3 (26 J4 piés).

Las demoras y rum bos son verdaderos.

Igualm ente se han recibido del mismo Ministerio 
noticias oficiales referentes á la Rompiente que sigue:

«El Capitán del bergantin-goleta M a ría , D. Vicen
te Zaragoza, procedente de San Juan de Terranova, 
participó al Capitán del puerto de Alicante, que el 24 
de Julio de 1857, á las seis y media de la m añana, en 
su travesía del Ferrol al expresado San Juan , avistó por 
el portalón de sotavento una gran rompiente, la que ob
servó estaba tendida de NE. á SO. como milla y medía 
de largo, formando dos canalizos de un cable de exten
sión , el uno por su mitad y el otro por el extremo 
N. E., pues distinguió muy bien que la m ar rompía con 
fuerza , ménos por estos puntos, en cuyo momento vió 
que una fragata anglo-am ericana orzó para librarse 
por barlovento de dicha rompiente. No le  fué posible 
echar el bote al agua por la mucha m ar del N O ., y á 
las siete de la misma m añana hallándose en latitud de 
41®..26 ..6'' N ., deducida de la observada en el pro
pio medio dia, y longitud 8a..33 ..22" O. del Observa
torio de San Fernando, deducida de la que por un 
buen cronómetro le díó el dia anterior el Capitán de la 
barca Mongó D. José P aris , de la matrícula de Denia, 
le demoraba la referida rom piente al E. S E. de la 
aguja y distancia de dos millas escasas.»

A pesar de considerarse este bajo dudoso por no ha
berse podido reconocer satisfactoriamente, y no ser de 
toda confianza la situación que expresa el Capitán Za
ragoza, se recomienda á los navegantes que tengan la 
debida precaución al pasar por aquel paraje.

Madrid 8 de Enero de 1858.=*Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 

Febrero próximo para celebrar la segunda subasta que 
debe verificarse en la fábrica de tabacos de Valencia 
para  adquirir 500 arrobas de carbón , sirviendo de

base al acto del rem ate el pliego de condiciones p u b li
cado en la Gaceta del dia 21 de Noviembre últinio.

Madrid 12 de Enero de 1858.=P. O., José F e rn a n 
dez Diaz.

Esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Febrero próximo para celebrar segunda subasta en la 
fábrica de tabacos de Cádiz, con el objeto de adquirir 
el papel íloreton que pueda necesitarse por térm ino 
de dos años, sirviendo de base al acto del rem ate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
dia 20 de Noviembie último.

Madrid 12 de Enero de I858.;==P. O., José Fernandez Diaz.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Destinados por S. M. la Reina (Q. D. G.) á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta corte 40.000 reales 
en celebridad del dia 5 del actual, en que ha tenido la 
dicha de presentar al Todopoderoso en el Santuario 
de Nuestra Señora de Atocha á S. A. R. el Sermo. Se
ñor Príncipe de Asturias, y 4.000 rs. por la Sociedad 
del Casino para el referido objeto , se han distribuido 
de la m anera siguiente:

Hospital genera l  ..........................   10.000Idem de San Juan de Dios........................ 2.000
Hospicio............................    12.000
Colegio de Desamparados......................... 3.000
Inclusa. .............................>........................  5.000
Asilo de San B ernardino ................ 7.500
I d e m  de huérfanas de la Caridad  500
Colegio de huérfanas de Santa C ru z .,. .  500
Colegio de Desamparadas......................... 500
Asilo de huérfanas y sirv ientas  500
Escuelas dom inicales..................    500
Asilo de San Vicente de P a u l . . . . . . . .  500
Hospital de sacerdotes pobres de Ma

d r id .............................................................  500
Asilo de Nuestra Señora de la A sun

ción por no haber sido com prendi
do en distribuciones anteriores  1.000

Total rs. vn ................. 44.000

Madrid Enero 13 de 1858.=El Marques de Cor- 
vera.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de Ja 
Deuda del persona l, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autorizada al efecto en  la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos

de dicha Deuda que se han emitido á YUlud de las l i quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto deTjue previam ente 
han de obtener del Departam ento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
h ab rán  de m anifestar el núm ero  de salida de sus re s p ectiv as liquidaciones.

Número  
de salida
de las U -  N o m b r es  de los interesados,quidacio- aes.

ALBACETE.
43426 Doña María Josefa Campos.
43427 D. Nicolás del Pilar Galindo.

CASTELLON.
43428 Doña Josefa Antonia Fornesa.
43429 D. Baltasar Puig.
43430 D. Antonio Ga¡ uana.
4343F D. Joaquín Salvador.

GUIPÚZCOA..
43432 Dofia Concepción Arangurq&48433 D. Pedro Arlamendi,
43434 Doña María Josefa Aitefiza,
43435 R, José Antonio Azt|Af^rant
43436 D, LorqiiXQ Domingo»
43437 D. Juan Agustiu Goieoeohea.
43438 D. José Antonio Iin.jz.
43439 D. José María Jones.
43440 D. Miguel Antonio Lasa*
43441 D. José Larrañaga.
43442 Doña Ana Teresa Malcorra.
43443 D. Martin Mugica.43444 D. Pedro Olaeta.
43445 D. José María Olesolaga.
43446 D. Diego Parreño.
43447 D. Andrés Sariarcu Carrera.
43448 D. José Simón Soñorena.
43449 D. Antonio Zubeldia.
43450 Doña María Fernandez Zubelzu.
43451 Doña Josefa Antonia Zuvia.
43452 D. Juan Zubillaga.
43453 Doña María Estéban Zubimendi,
43454 D. Joaquín Zubimendi.
43455 Doña Manuela Zubiria.
43456 Doña Gracia Zuluaga.
43457 D. Rafael Zuazola.

ORENSE.
43458 D. Juan Alonso.
43459 D. Juan Alvarez Alen.

| 43460 D. Manuel Alejandro,
i 43461 ü . José Aguian.
i 43462 D. Domingo Aspera.
| 43463 D. Manuel Avella.

43464 D. Manuel Armada.
43465 Daña María Rosa Alvarez.
43466 Doña María Alonso.
43467 D. Joaquín Alonso.
43468 Doña Rosa Bernagosi.
43469 D. Francisco Cao.
43470 D. José María Caloiño.
43471 D. Fernando Domingo.
43472 D. Manuel Domingo Vázquez.

I 43473 D. Tomas González.
I 43474 D. Manuel González Rodríguez.
1 43475 D. Jacinto Muñoz.
I 43476 D. Agustín Quevedo.
I 43477 D. José Senra.
I 43478 D. José Santana.

43479 D. Manuel Sampayo.
I 43480 D. Luis Taboada.

43481 D. Mariano Tizón.
1 43482 D. Juan Vázquez.

43483 D. Manuel Vidal y Gómez.
SANTANDER.

43484 D. Francisco de Paula Altolaguirre.
I 43485 D. José Alvarez.

43486 D. Pedro Benandoni y Campos.
43487 D. Marcelino de la Cantolla.
43488 D. Miguel Marin.

I 43489 D. Vicente Noriega Hoyos.
I 43490 D. Anionio Sainz de Miera.
I 43491 D. Mateo Abad.

43492 D. Matías Alpanseque.
i 43493 D. José Abad.

43494 D. José Francisco Abad.
43495 D. Manuel Aguado.
43496 D. Alejandro Arconada»
43497 D. José Paulino Barrea.
43498 D. José Antonio Blasco.
43499 D. Tomas del Campo.
43500 D. Turnas Estrada.
43501 D. Plácido GormaRo.

SORIA.
43502 D. Anselmo Gutiérrez.
43503 D. Vicente González Peñafiel.
43504 D. Froilan Scart.
43505 D. Francisco López.
43506 D. Pedro María Marco.
43507 D. Salvador Martínez.
43508 D. Pablo Martínez.
43509 D. Patricio Martínez.
43510 D. Manuel Miranda.
43511 D. Pascual Nogueras?
43512 D. Francisco Javier Pavía.
43513 D. Prim itivo Pavía.
43514 D. Mateo Peña.
43515 D. Matías Perez.
43516 D. Dionisio Saepz Gordoa.
43517 D. Ramón Santa Cruz.
43518 D. José Sanz.
43519 D. Domingo de Suso.
43580 D. Alanasio Latorre.
43521 D. Juan Vera.

Madrid 2 de Enero de 1858.—V.0 B.a«=*Ei Director 
general, Presidente, O caua .=  El S ecre tario , Ángel f .  
de Heredia.

ALICANTE.
43522 Doña Vicenta Alemán.
43523 D. José Aiedo.
43524 D. Gaspar Amat.
43525 Doña Magdalena Bañon.
43526 D. Leandro Bernabeu.
43527 D. Joaquín Brotpns.
43528 Doña Teresa Carratalá.
43529 D. José Chorro.
43530 D. Pedro Carreño.
43531 D. Francisco Cifre.
43532 Doña Agueda Detell.
43533 D. Antonio Dolz,
43534 D. Salvador Falcó.
43535 D. Manuel Gisbert.
43536 D. Ramón García.
43537 D. Antonio Jiménez.43538 D. Antonio Gosalvez y Serm .
43539 D. Francisco Galiano.
43540 P. Gaspar Angel Galiano.
43541 D. Gines Hernández.
43542 D. Juan Gijon.
43543 D. Miguel Leal.
43544 Doña Eugenia Listro.
43545 D. Salvador Martínez.
43546 D. León Martínez.
43547 D. Agustín Moreno.
43548 D. Manuel Martínez.
43549 D. José Martineda.
43550 D. Domingo Moró,
43551 P. Vicente Miqgot.
43552 Doña Antonia Meleodez.
43353 Doña Rita OrsL



43554 D. Roque Pastor.
43555 D. Juan Perez.
43556 D. Luis Pegoí.
43557 I). Cárlos de la Cruz Pujalte.
43558 D. Miguel Román.
43559 D. Joaquín Rodríguez.
43560 D. José Ros.
43561 D. Francisco Requena.
4356*2 Doña María del Carmen Salinas.
43563 D. Juan San Martin.
43564 D. Pascual Saez.
43565 D. José Tebar y Blasco.
43566 Doña Bárbara Vela.
43567 D. Francisco Viredo.
43568 D. Francisco Vicente.
43569 D. Miguel María Velasco.
43570 D. Vicente Vera.
43571 Doña María Felipa Vivancos.
43572 D. Francisco Vanadocha.
43573 Doña Ignacia y Dolores Zorrilla.
43574 D. José Zeron.

VALENCIA.

43575 Doña Rafaela Anzano.
43576 D. Juan Pedro Aznar.
43577 D. Gabriel Abalos.
43578 D. Roque Alias.
43579 Doña Dolores Albesa.
43580 Doña Rosa, José y Mercedes Alonso.
43581 D. José Albertos.
43582 D. Benito Artalejo.
43583 Doña Luisa, Dolores, Francisca, Carmen

y Rafaela Boubier.
43584 Doña Rita Boluda.
43585 D. Vicente Bonet.
43586 Doña Francisca Beltran y Cabades.
43587 D. José Clausi.
43588 D. Miguel Ferrandis.
43589 D. Vicente Ferrandis.
43590 D. Francisco Ferrandis.
43591 Doña María del Carmen Fernandez y Vega.
43592 D. Mariano Gase.
43593 D. Julián García.
43594 D. Patricio González.
43595 D. José García.
43596 D. Valentín Hernández.
43597 D. Angel y Remedios Susa.
43598 D. José Isach.
43599 Doña Andrea León.
43600 D. Andrés Mcnchul.
43601 Doña Rosalía Muedra.
43602 D. Vicente Miguel.
43603 D. Ramón Mocholi.
43604 Doña Ana Verenta Ortiz de Zúñiga.
43605 Doña Francisca Pastor.
43606 D. Roque Paulin.
43607 D. Jacinto Pecourt.
43608 D. Juan Rodríguez.
43609 D. Jerónimo Reyes.
43610 Doña Manuela Ruiz.
43611 D. Miguel Boig.
43612 Doña Josefa Rosi.
43613 Doña Agustina Roso.
43614 Doña María Rodríguez Muriel.
43615 D. Manuel Romero.
43616 D. José Roig.
43617 Doña María Antonia Salazar.
43618 D. Francisco Sánchez.
43619 D. Agustín Santa María,
43620 D. Antonio Sala.
43621 D. José Santa Cruz.
43622 Doña Gertrudis y Josefa Valero.

Madrid 4 de Enero de 1858. =*-=V.° B.°=«*E1 Director 
general, Presidente . Ocaña. =  El Secretario:, Angel 

F. de Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la dispo
sición 2.a, sección tercera de la ley de P r e su p u e s to s  
de U  de Abril de 1856, se celebrará el dia 28 del 
actual, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición 
de los referidos vales es la de 660.000 rs. distribuidos 
en la forma siguiente:
*20.000 para la Deuda preferente, j ó no iü(e_
440.000 para la no preferente j &

. — ■ .. - res: en el concepto de que en pago de
660.000 las adjudicaciones que se hagan solo se 

- —    admitirán billetes ó pagarés del Tesoro,
y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta se 
sión pública , y en ella se abrirán y leerán ios pliegos, 
empezando por ios de Deuda preferente, y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad 
de precios se dará la preferencia á las de menores can
tidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 
su completo; y si en este caso hubiese dos ó más pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
Ja suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docu
mentos de crédito por cantidad inferior al valor nomi
nal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones se harán por unidades y por centavos de 
unidad, desechándose desde luego los quebrados de 
centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo ha
rán por medio de proposiciones contenidas en pliegos 
cerrados, que entregarán en la Secretaría de la Jun
ta , exhibiendo el documento que acredite haber cons
tituido en la Tesorería de la Deuda el depósito del 
1 por i 00 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del valor nominal de las proposiciones que pre
senten; teniéndose en cuenta ó devolviéndoselese 
este depósito al tiempo de entregarles el precio de 
la adjudicación : el interesado que después de h e
cha ésta á su favor no verifique la entrega de los 
valores ofrecidos el dia 1.° de Febrero próximo perde
rá dicho depósito y también el derecho á la adjudica
ción ; debiendo advertirse que el pago de dichos docu
mentos no podrá tener efecto hasta el 4 del mismo mes 
en razón á ser necesario emplear este tiempo inter
medio en las operaciones de reconocimiento, cancela
ción y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 
100 del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depó
sito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia 
en que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio últim o, se advierte al público :

!•* Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la ser ie , numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.

Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo a] expresado 
modelo se hallan de venta en la partería del 'edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda,

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am ortiza
ción por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan en la subasta.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluya, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el 
nombre del proponente; en la inteligencia de que se
rán desechadas desde iuego todas las proposiciones 
que no guarden relación con el depósito y las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de 
las de no preferente, gocen ó no Ínteres.

Madrid 8 de Enero de Í85S.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia. =  V.° B.°-^=E1 Director general, Presi
dente, Ocaña.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° 
de Febrero próximo venidero en la Dirección general de
la Deuda pública la Cantidad de  reales vellón
en billetes del Tesoro ue la clase d e  cuyo por
menor se expresa á continuación , al cambio d e ...........
y  centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda,

Título?. Sénes. N u m e r a c ió n .  Im porte, rs. vn.

M adrid de Enero de i 858.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851 , tendrá efecto el dia 30 del a c tu a l, á las doce 
de la m an an a , en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del p e r
sonal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición 
de los referidos efectos es la de un millón de reales 
por cuenta de la consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

La subasta so celebrará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la su 

basta la Junta fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los mencionados efectos , y lo consig
nará en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re
sidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se liarán por los li
d iadores en pliegos cerrados, constituyendo previa
m ente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de las proposiciones que presenten , el 
cual perderá el interesado que , después de hecha la 
adjudicación á su favor , no verifique la entrega de los 
valores ofrecidos el 4 ó 5 de Febrero próxim o; debien
do advertir que el pago de dichos valores tendrá elec
to los dias 8 y 9, en razón á ser necesario emplear este 
tiempo intermedio en las operaciones de reconocimien
to , c a n c e l a c ió n  y  deiuab t p i c  d e b e n  proced er  A l a  expe
dición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 
en metálico del valor de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde proporción con dicho de
pósito. Estos depósitos se adm itirán en la expresada 
Tesorería hasta las once del dia en que se verifique la 
subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el plie
go en que se hubiese consignado el precio máximo y 
después los de las proposiciones, desechándose desde 
luego las que se hagan á precios superiores al fijado 
por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo las de precios más bajos, y en igualdad de p re 
cios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excedie
se de la expresada cantidad, se reducirá á la que bas
te para su com pleto; y si en este caso hubiese dos ó 
más proposiciones de un mismo precio y can tidad , se 
adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó 
por sorteo á voluntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos 
ó más proposiciones por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna 
de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fue
sen no cubriesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los in
tereses de la Hacienda , bien procediendo á nueva su
basta por la total cantidad en el prim er caso, ó por 
la no cubierta en el segundo, ó bien acumulando una 
ú otra á la subasta siguiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las 
proposiciones de precios se harán por unidades y por 
centavos de unidad , desechándose los quebrados de 
centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio últim o, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la s é r ie , numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo • 
sicion , y

4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada po r
tería las facturas con que precisamente se han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amor
tización.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
in c luyan , como ya ha acontecido , proposiciones sus
critas por distintos interesados, cuando solo á nombre 
de uno de ellos se ha constituido depósito, se expre
sará en el sobre de cada pliego, ademas de la clase de 
Deuda é importe nominal de los créditos que se ofre
cen, el nombre del proponente; en la inteligencia de 
que serán desechadas desde luego las proposiciones 
que no guarden relación con el depósito y las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 8 de Enero de 1858.w«El Secretario, Angel F 
de Heredia.wy.* B ,*^E l Director general. Presidente. 
Ocaña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la 

Dirección general de la Deuda pública el dia 4 ó 5 de
Febrero próximo la suma de rs. vn ...........................  en
títulos de la Deuda del p erso n a l, cuyo porm enor se
expresa á continuación, al cambio d e   .............
y - * - ............... centavos por 100, con sujeción á las
condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe rs. vn.

Madrid de Enero de 1858.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. I 8 de la ley 
de 1.° de Agosto de i 851, la Junta ha acordado que la 
subasta de Deuda amortizable de prim era y segunda 
clase correspondiente al mes actual so verifique el dia 
29, á las doce de la m añana, en el despacho de la P re
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos es la de 2.008.294 rs. en esta forma:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obliga
ción ; y

508.294 cantidad que haquedado sin aplicación
— .. , .. de la suma asignada para la Deuda

2.008.294 amortizable de prim era y segunda cla
se en la subasta celebrada en 30 de Di
ciembre último.
De la referida suma se invertirán : 

934.761 en la adquisición de Deuda amortiza -
ble de prim era clase.

698.533 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda exterior; en el con

cepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan solo se adm itirán tí
tulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de los mencionados efectos públicos podrán verificarlo 
bajo las reglas y formalidades que establecen los a r 
tículos siguientes del reglamento de 17 de Octubre 
de 1851.

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda inte
rio r, fijará el precio máximo á que haya de adjudi
carse, y lo consignará, con lo demas que convenga, en 
pliego cerrado y sellado, que guardará el Presidente 
bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en pliego cerrado, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, reco
giendo un  resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. )>Én el dia y hora señalados para el rem ate 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y 
leerá ante todo el pliego en que hubiese consignado el 
p recio , y en seguida se abrirán  y leerán por el Se
cretario los pliegos de proposiciones.»

Se desecharán desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferio
res por el órden siguiente:

1.a Clasificadas las proposiciones de menor á m a
y o r, según el precio de cada u n a , comenzará la adm i
sión , prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° Cuando .se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad , se reducirá á la que baste para 
su completo; y si hubiese en este caso dos ó más pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo 
á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los in 
tereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva su
basta dentro del mismo mes por la total cantidad en 
el prim er caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien 
acumulando una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art, 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la 
Real órden de 14 de Setiembrede 1852, los que desen 
interesarse en dicha subasta deben constituir p rev ia 
mente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, el cual 
perderá el interesado que después de hecha la adjudi
cación á su favor no verifique la entrega de los va
lores ofrecidos el dia 3 de Febrero próxim o; debien
do advertir que el pago de dichos valores tendrá efecto 
el dia 6 en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocimiento, can 
celación y demas que deben preceder á la expedición 
de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 
del valor nominal de aquellas, se reducirá en la p ro 
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia 
en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n 
ta , exhibiendo el documento que acredite haber cons
tituido en la Tesorería el depósito del 1 por 1 00 en m e
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de 
las respectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar p a r
te en la subasta de Deuda amortizable de segunda cla
se exterior podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos ce rra 
dos y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones 
de Hacienda de España en Londres y Paris, ó Consulado 
de S. M. Católica en A m sterdam , cuyas dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para  que 
las presente en Madrid. Esta autorización se acredita
rá por medio de una carta que contenga explícitamen
te la autorización, y en la cual el Presidente ó encar
gado de las respectivas Comisiones de Hacienda de Es
paña , establecidas en aquellas capitales, ó Consulado 
de S. M. Católica en Am sterdam , certificarán la identi
dad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las for
malidades que respecto al depósito establece el artícu
lo 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos representen 
en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran je ras, la Ju n 
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en- 

: cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
Católica en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm e
diatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable. 
y recibirá en cambio el importe de ellos al precio a 
que se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón

pagadera á dos días vista y  cargo de la Dirección ee- 
neral de la Deuda. 5

En semejantes casos, las formalidades que se esta
blecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya ci
tado quedarán reducidas á inutilizar á presencia día 
interesado el papel que se haya adquirido; hecho lo 
cual pasarán á la Junta, el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam, nota expresiva del importe, clase y nu
meración de los créditos para que pueda publicarse en 
los periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después 
con toda brevedad los documentos de crédito adqui
ridos para proceder á su quema en la forma estable
cida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las prepo
siciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de 
centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 
de Junio último, se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la série, numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á con
tinuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por* 
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amorti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan en la subasta.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones sus
critas por distintos interesados cuando solo á nombre 
de uno de ellos se ha constituido depósito, se expresa
ré en el sobre de cada pliego, ademas de la clase de 
Deuda é importe nominal de los créditos que se ofre
cen, el nombre del interesado; en la inteligencia que 
serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
guarden relación con el depósito y las que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan 
consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresa
rá en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hffeerse por separado las de Deuda amortizable de pri
mera clase de las de segunda, así interior como ex
terior.

Madrid 8 de Enero de 1858.*=:El Secretario, Ángel 
F. de Heredia. =V .° B.°*=E1 Director general, Presiden
te, Ocaña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 

de Febrero próximo en la Dirección general de la 
Deuda del Estado la cantidad de...................rs. vn. no
minales de Deuda............................ en los títulos que á
continuación se-'expresan al cambio d e  y ..........
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe rs. vn.

Madrid de Enero de 1858.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Resultando vacantes en la facultad de Medicina de 

esta Universidad dos plazas de alumnos internos, las 
cuales , conforme al reglamento interior de la misma, 
han de proveerse por oposición en los alumnos de los 
años tercero, cuarto, quinto y sexto de dicha facultad, 
que reúnan las circunstancias de que podrán enterar
se en la Secretaría general, se les hace saber á fin de 
que presenten en ella sus solicitudes documentadas 
en el término de 15 dias, contados desde esta fecha.

Madrid 12 de Enero de 1858.=El Rector, Tomas 
de Corral y Oña. 137

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e la c ió n  de las aprehensiones que se kan conseguido por 
la fuerza del cuerpo en la segunda quincena del mes 
de Noviembre último.

En la Comandancia de Asturias, una aprehensión 
y un reo, consistente en una pipa de aguardiente de 
caña, valorada en 1.800 rs.

En la de Alicante, una aprehensión, consistente en 
varios géneros ilícitos, valorada en 1.717 rs.

En la de Barcelona, 6 aprehensiones y 3 reos, con
sistentes en tabaco y géneros de algodón, áfeda y lana, 
valoradas en 10.753 rs.

En la de Badajoz, 3 aprehensiones, 5 reos y 3 ca
ballerías, consistentes en géneros, pieles y tripa, va
loradas en 6.765 rs. y 43 cénts.

En la de Burgos, 2 aprehensiones, consistentes en 
sal.

En la de Cáceres , una aprehensión, consistente en 
sal.

En la de Cádiz, 22 aprehensiones y 16 reos, consis
tentes en tabaco, sa l, géneros, quincalla y otros efec
tos , valoradas en 3.504 rs. y 20 cénts.

En la de la Coruña, 2 aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en pañolería de algodón y otros efectos, va
loradas en 876 rs.

En la de Gerona, 5 aprehensiones y un reo , con
sistentes en sal y ropas, valoradas en 1.762 rs. y 25 
céntimos.

En la de Guipúzcoa, 6 aprehensiones y un reo, 
consistentes en tejidos de hilo, lana y algodón, valo
radas en 17.955 rs.

En la de Huelva , 2 aprehensiones, consistentes en 
sa l, valoradas en 2.689 rs. y 28 cénts.

En la de Huesca, 3 aprehensiones, 5 reos y 13 ca
ballerías, consistentes en sal, géneros y cuatro vacas, 
valoradas en 10.050 rs. y 50 cénts.

En la de Lérida, una aprehensión, consistente en 
tabaco, valorada en 81 rs.

En la de Logroño, 7 aprehensiones y un reo , con
sistentes en tabaco y sal.

En la de Málaga, 3 aprehensiones, consistentes en 
tabaco y varios géneros, valoradas en 197 rs.

En la de Mallorca, 4 aprehensiones, un reo y 2 
caballerías , consistentes en tabaco.

En la de Murcia, una aprehensión, consistente en 
varios útiles para la elaboración de pólvora de contra
bando.

En la de Navarra, 13 aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en tabaco y géneros, valoradas en 12.064 rs. 
y 75 cénts.

En la de Orense, 15 aprehensiones, 3 reos y 5 ca
ballerías, consistentes en sal y géneros, valoradas en 
14.594 rs.

En la de Pontevedra, 10 aprehensiones y un reo, 
consistentes en sal y géneros, valoradas en 386 rs. y
\ 8 cénts.

En la de Salamanca, 5 aprehensiones, un reo y una 
caballería, consistentes en géneros y otros efectos, va
loradas en 1.738 rs.

En la de Santander, 7 aprehensiones y § reos, 
consistente» en tabaco, sal, género», otros efectos y 
una barquilla. *



En la de V izcaya, un a  aprehensión  y un re o , co n 
sisten te  en pañuelos de a lg o d ó n , valorada en  704 rs.

En la de Z am o ra , 4 ap reh e n s io n es , 4 reos y 8 ca
b a lle ría s , consistentes en  g é n e ro s , lana y o tros efec
tos, valoradas en  13.443 rs. y  50 cénts.

T o tal: 125 aprehensiones, 54 reos y  32 caballerías, 
valo radas en  100.981 rs. y 9 cénts.

M adrid 7 de E nero de 1858.— Ram ón de la Rocha.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacan te  p o r fallecim iento del que la 
obtenía la plaza de Secretario  del A yuntam iento  de 
M ola , dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. v n ., p a 
gados de los fondos m u n ic ip a les , se anuncia  al p ú b li
co para  que los asp iran tes á ella q u e , á la cualidad de 
m ayores de 23 años re ú n an  la necesaria  a p ti tu d , d i
r ija n  sus solicitudes com petentem ente docum entadas á 
aquella  Alcaldía den tro  el térm ino  de u n  m e s , que 
em pezará  á contarse desde el dia en que se publique  
el p resen te  anuncio  en  este periódico o fic ia l; en  la 
inteligencia de que en su  caso será preferido el aspi
ra n te  que se halle adornado  de las c ircu nstanc ias que 
expresa el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

T arragona 8 de Enero de 1858.— P. de Navascués.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la  In te r 

vención de A rbitrios m un ic ip a les , la del m ercado de 
granos y nota de p recios de artícu los de consum o, 
resu lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE IIOY.

3.041 fanegas de trigo.
2.692 a rrobas de harina.
3.000 lib ras de pan cocido.

11.818 a rro b as de carbón.
85 vacas, que com ponen 35.502 lib ras de peso. 

455 carn ero s, que hacen 10.238 lib ras de peso. 
286 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca, de 51 á 55 rs . a rro b a , y de 18 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , á 21 cuartos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 75 á 95 rs, a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 134 á 140 rs . a r ro b a , y  de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem  fresco , á 40 cu arto s lib ra .
Idem  en can a l, de 80 á 82 rs. a rro b a .
L o m o , de 40 á 42 cuar tos lib ra .
Jam ó n , de 120 á 136 rs. a rro b a , y  de 46 á 51 cu arto s 

lib ra .
A ceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 3 4 á 4 2  rs. a rro b a , v de 10 á 16 cuartos cu ar

tillo.
Pan  de dos l ib ra s , de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 c u a r

tos lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. a rroba , y  de 9 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 17 á 24 rs. arroba , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 28 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , de 38 á 40 rs. id.

Trigo vendido.
86 faneg as, á 52 rs. 422 ...................  60 rs.

1 1 2 .....................  53 4 0 ................... 61
8 0 .....................  54 159................... 62

2 8 5 .....................  55 125...................  63
2 2 8 .....................  56 7 5 ................... 64

6 6 .....................  57..................120...................  65
1 9 0 .....................  58.....................68..................  66

7 7 .....................  59

T o t a l . . . .................................................... 2.133
Q uedan p o r ven d er sobre  100 fanegas.
Lo que se avisa al público para  su  inteligencia. 
M adrid 13 de Enero  de 1858 .=E 1 A lcalde-C orreg i

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
C otización del 13 de Enero de  1858 á las tres de la 

larde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 po r 100 conso lidado , no publicado, 
39-05 c. d. ’

Idem  diferido , id ., 26-95  d.
Partíc ipes legos convertib les del 4 y 5 por 100, 

íd em , 13-50 p.
Deuda am ortizab le  de p r im e ra , id .,  13 d.
Idem  de segunda , id ., 7-75 d.
Idem  del p e rso n a l, id., 9 -65  p.
A cciones de carre te ras! — Em isión d e l . *  de  A bril 

de  1850. Fom en to , d e á  4.000 rs., id., 83*75 H.
Idem  é $.000 „ i d . , 90 -f 5 d t -

Idem  de  1 de Ju n io  de 1851, de á 2.000, id em , 
89-25  d.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id ., 86-75 d. 
Acciones de fe rro -ca rriles  de A ranjuez á Almansa, 

idem , 85.
Idem  del de Zaragoza á A licante , acciones de 1.900 

reales , 70 por 100 de desem bolso, id ., 2.000 d.
A cciones d e l C anal d e  Isa b e l II de á 1.000 r s . , 8 

po r 100 a n u a l ,  id. p u b lic a d o , 104-25.
Idem  del Banco de E sp a ñ a , id. no publicado , 151. 
Idem  de la sociedad española m ercan til é industria l, 

acciones de 1.900 rs .,  75 po r 1 0 0 de desem bolso, idem , 
1.700 d.

Idem  de la com pañía g enera l de C rédito en  España, 
acciones de  1.900 r s . , 70 por 100 de desem bolso , idem, 
1.540 p.

Idem  de la sociedad general de Crédito m oviliario  
esp añ o l, acciones de 1.900 r s . , 30 por 100 de desem 
bolso, i d . , 1.800 p.

Idem  de la sociedad m eta lú rg ica  de San  Ju a n  de 
A lcaráz , de á 2 .000, id ., 42 d.

c a m b io s .

L ondres á 90 d ia s , 49-90 p. — París á 8 dios v is
ta ,  5-15 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .,  pa r. . .  L u g o   3/4
A licante................  3 /8  p. M álaga . 5 /8  p.
A lm ería ................ 3 /8  p. M urcia ....  1 /4
A vila .....................  . .  ¡O re n s e .. . .  3/4
B a d a jo z . . .  par. . .  O viedo................  1/2
B arcelona.. . .  1 Patencia.. 1/4
B ilbao ...................  I d .  Pam plona.. . .  1 p.
B urgos. . . .  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.
C á ce re s .. par. . .  Salam anca, par d.
Cádiz......................  1 1/4 d. San Sebas-
C astellon . . .  . .  t ia n ................  1 d.
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d e r. . .  1 p.
C ó rd o b a ,. .  . .  1/8 S an tiag o .. .  1/4 p.
C oruña. ., 1/4 p. . .  Segovia. . .  p a r d .
C uenca  . . .  . .  Sevilla .................... 11 /4 p .
G e ro n a ................. . .  S o r ia   3/8
G ranada  . 1/2 p. . .  T arrag o n a .
G uadalaj.* . 1/4 d..... . . .........IT eruel..................
H uelva..................  1/4 T o le d o . . . .  1/2 p.
H u e sc a .. . .  . .  . .  V a len c ia . . . .  1/2 d.
Jaén . . . . .  1/2 . .  Valladolid . . .  1 /4  d.
León.............. . . ................| Vi lo r ia ................. 1/2 d.
L érid a ..........  . . ................ Z am o ra ................. par.
L o g ro ñ o ... p a r d .  . ¡Z arag o za .. . .  3/8 d

BOLSAS EX TR A N JER A S.

A m bires  7 de Enero. — D if e r id a , 25 5/8. — In te 
r io r ,  38 papel.

A m sierdam  6 de Enero. — D ife r id a , 26.— E xterio r 
42 7 /8 .—In te rio r , 37 5/3.

F ra n c fo r t  7 de E nero .—  D ife rid a , 26.— In terio r 
37 1/2.

Londres 7 de Enero . — C onsolidados, 94 7/8. — E x
te r io r , 41 1/2. — Diferida , 26,— Pasiva , 5 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. I). Diego Montaut y Du- 

triz, Juez de paz suplente del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se c ita , llama y  emplaza á los sujetos que al final se 
expresarán, para que comparezcan el dia 18 del corriente, á 
las dos de la tarde, á la audiencia de S. S., sita en la calle de 
la Encom ienda, núrn. 3 , cuarto p r in c ip a l, con objeto de cele
brar acto conciliatorio á que respectivamente son demandados 
por D. José María López, como apoderado de la sociedad mi
nera la Deliciosa , sobre amortización de las acciones que en 
la misma poseen; apercibidos que de no com parecer, bien 
por sí ó por medio de apoderado en forma, asociados de hom
bre bueno, se dará el acto por term inado, condenándoseles 
en las costas y  multa de 40 rs. á cada u n o , según lo preveni
do en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Sujetos que se citan y  números de las acciones que 
poseen.

D. Antonio Marcó, acción núm. 4 .
D. Antonio Fernandez, id. 151 y  152.
D. Cárlos Pozueta, id. 265 y  266.
D. Eusebio Dom ínguez, id . 144.
D. Francisco Sánchez, id. 193 y  195.
D. Francisco H erm ida, id. 275.
D. Francisco Gompani, id. 480.
D. Juan Tachó, id. 261.
D. José A rocen a , id. 428.
D. Juan A raujo, id. 464.
D. Gavino Gómez, id. 108.
D. Jerónimo B en ito , id. 134 y  135.
D. Ignacio Regules, id. 272.
D. Manuel A lv ir , id . 205.
D. Miguel Marquina , id, 332.
D. Manuel Muñoz y  Herrera, id. 398.
D. Pió Soler, id. 397, primera media.
D. Pedro Blanco, id. 433 id.
D. Pedro B asu rto . id. 452 y  4 53 .
D. Ramón Dorado y  P u e y o , id. 147.
D. Tomás Gano, id. 36.
D. Tomás Collado, id. 331.
D. Urbano Ruiz del Cerro, id. 2 .
D. Venancio Herrera, id. 260.
D. W enceslao Macias, id. 433 , segunda media.
D. V icente Sanz, id. 191.
D. Silvestre Viñas M oreno, 474 , segunda media.
Doña Leonarda M achlen, id. 469, segunda media.
Doña María R etes, id. 37.
Doña Fernanda M orp hy, id. 440.
Herederos de D. José Guajardo , id. 441.
Madrid 8 de Enero de 18 5 8 ,= V .°  B.° =  Licenciado, Diego 

Montaut y  Dutriz.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta corte , re
frendada por el Escribano de número D. Juan Perea , se 
saca á pública subasta la cuarta parte de una casa, tasada en
7.000 r s . , sita en la calle Real de A ravaca, que linda con 
otras casas de D. Luis Usoz y  María Sanz , perteneciente á la 
testamentaría de Rafael de Ayuso.

En su consecuencia, quien quisier e hacer postura á la re
ferida cuarta parte de casa, acuda á la audiencia del Juzga
do , sita en el paseo de L uchana, el dia 11 de Febrero pró
ximo venidero y  hora de las doce de su m añ ana, que se se
ñala para verificar el rem ate, pudiendo ántes enterarse de 
los autos que estarán de manifiesto en la Escribanía á las 
horas regulares. 4 33

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
de paz D, José Puig Alvaro/., se cita á los sujetos que abajo 
m  a p resa n , y  cuyo domicilio y paradero*0 ignora, para que 
jf^r sí per ApddtfftdA can poder bagante eomparoaca» en

la audiencia de S. S . , sita en la calle M ayor, núm. 82, cuarto 
entresuelo, para celebrar el juicio verbal á que respectiva
m ente han sido demandados por D. Diego A lvarez Destrebecg  
como apoderado de la sociedad minera La Buenaventura so
bre pago de los dividendos pasivos que adeudan como accio
nistas de la misma, y  para cuyo acto se halla señalado el dia 
21 del actu a l, y  hora de las dos de la ta rd e ; con apercibi
miento que de no com parecer les parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar, 'con arreglo al art. 1.173 de la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Enero de 1858.— El Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó.

Sujetos que se citan.

D. Francisco Broca.
Doña Cipriana Gómez.
D. José de la Peña Benitez.
D. Antonio Espeso y  Pesquera.
D. Pedro Masa de Masa. 140

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia especial de Hacienda se cita , llama y  emplaza por el pre
sente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del paradero de una carpeta de Deuda del Estado sin ín
teres, señalada con el núm. 11 , fecha 20 de Junio de 1822, 
por la cantidad de 902.30S rs. 25 m rs.; de otra, núm. 613, 
fecha 21 de Junio de 1822, de am ortización, de 15.000 rea 
les, y  otra de Deuda del Estado con ín teres, núm. 613, fe
cha 13 de Setiembre de 1836, por cantidad de 774.751 rs. 25 
m aravedís, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado, calle de Capellanes, núm. 7 , á verificar la en 
trega de dichos docum entos, ó á exponer lo que á su derecho  
convenga en el expediente qu e, á instancia de los adm inis- 
tradores del patronato que en el Castillo de las Guardas] fun
dó Bartolomé Gómez del Castillo, se sigue para justificar el 
extravío de los mismos; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Enero de 1 858 .= P or  mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 142

P A R T E  NO O F I C I A L
En el núm ero del periódico titulado La Iberia , 

correspondiente al dia 13 del p resen te, se dice 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha d ic
tado una Real orden m andando que la A udiencia  
de Sevilla suspenda la aplicación de una senten
cia pronunciada contra varios vecinos de Utrera.

Para desvanecer los cargos q u e, fundados en  
este hecho, se hacen al expresado Sr. Ministro, 
basta conocer el contenido de la citada Real or
den y los antecedentes del asunto que ligera
m ente pasam os á exponer.

Gontra D. José Arias de Saavedra y 32 in 
d ividuos m ás se formó causa en el Juzgado de 
primera instancia de Utrera por el delito de fal
sedad en actas de elecciones para Diputados á 
Cortes, la cual tuvo principio en 30 de Octubre  
de 1853 , y por sentencia de revista publicada en 
2 de N oviem bre ú lt im o , supliendo y enm endan
do la de vista (que declaró no haber habido lugar 
á continuar los procedim ientos y las costas de 
oficio y mandó sobreseer) y confirmando la del 
Juez o r ig in a r io , se condenó á Saavedra en seis 
anos de prisión menor y multa de 1.000  duros, 
á inhabilitación perpetua especial para ejercer 
el derecho electoral, con suspensión de todo car
go v derecho político durante el térm ino de la 
expresada condena y al pago de la m itad de las 
costas y  gastos del ju ic io , im poniéndose á los de
mas procesados las penas que se expresan en la 
misma sentencia.

D. José Arias de Saavedra y consortes, en 24 
del citado m es de N oviem bre, recurrieron á S. M. 
en solicitud de indulto de todas las penas que se 
les habían im puesto por la referida sentencia , y 
con fecha 5 de Diciem bre se dirigió la instancia  
por el Ministerio de Gracia y Justicia al Regente 
de la A udiencia de Sevilla para que la Junta 
inspectora penal de la m ism a inform ara lo que 
resultase y se la ofreciera.

E l mismo D. José de A rias Saavedra, en 20 del 
mes ú ltim o, elevó á las Reales m anos de S. M. 
nueva instancia docum entada , en la q u e ,  entre 
otras m uchas consideraciones, expuso que el de
lito por que se le habia procesad o , en unión con 
sus com pañeros, era el de falsedad, contenido en 
el art. 199 del Código p en a l, com prendido en el 
cap. 3.°, tít. 3.° del m ism o: q u e , conforme á lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 5.° del Real decreto 
de indulto general de 22 de Enero de 1854, queda
ban sus autores libres de toda pena , y  que los 
Jueces que dictaron la expresada sentencia de re
vista debieron aplicarles en ella la gracia de in 
dulto , según se previene en el art. 9.° de dicho 
Real d ecreto , por todo lo cual suplicaron á S. M. 
q u e , prévios los inform es op ortu n os, y sin que 
tuviese ulterior progreso la pretensión de in 
dulto deducida an teriorm ente, se dignase d e
clarar al suplicante y consortes com prendidos en  
la gracia concedida por el citado Real decreto  
de 22 de Enero de 1 8 5 4 , y libres por consi
guiente de toda p e n a , con las advertencias que 
juzgase necesarias á la A udiencia para evitar  
tales om isiones en lo su cesivo , y  con suspensión  
de los efectos de la sentencia hasta que se resol
viera este expediente.

En su vista, se d irigió por el mismo M iniste
rio en 2 del corriente otra Real orden al Regente  
de la antedicha A u d ien c ia , previn iéndole que el 
inform e pedido á la Junta inspectora penal en o 
del mes anterior se evacuase á correo visto, con- 
trayéndolo á m anifestar la naturaleza del delito  
que motivó la formación de causa á Saavedra, la 
época en que fué perpetrado, los nombres de los 
demas procesados y  la sentencia ejecutoria d icta
da en ella, y añadiendo que era la voluntad de 
S. M. se suspendiera la ejecución de la expresa
da sentencia hasta nueva Real resolución.

La Junta inspectora ha evacuado con fecha 
del 5 el indicado inform e, del que resu ltó la  exac
titud  d é lo s hecho?? expuestos por Saavodra, sien 
do d t  p r o c e r , de acuerdo COR el del FiüCRl

S. M., que dichos interesados son dignos de la 
gracia que solicitan.

De lo expuesto resu lta , que tratándose de si 
los procesados recurrentes están com prendidos en  
el indulto general concedido en Enero de 1854, 
que declara libres de toda pena á los que se en
cuentran en su caso, preciso era que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia mandara suspender  
la ejecución de la sentencia para poder proponer 
á S. M. la resolución que creyera justa  con su je 
ción al resultado de los procedim ientos y al d ic -  
tám en del T r ib u n a l.»

EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de la 
villa de Gracia tiene la honra  de saludaros re v e re n -  
lem ente. In térp re te  fiel de los deseos que anim an el 
corazón de todos sus ad m in is trad o s , no puede m enos 
de felicitar á su Soberana m adre la m ás bondadosa 
de las R einas, á v u es tro  augusto Esposo y la demos 
Real familia por el nata lic io  del Príncipe de A sturias.

Os felicita , S eñ o ra , porque en vuestro  Ilijo habéis 
encontrado el precioso im án que tantos años há b u s 
cabais ansiosa para fra te rn iza r á los españoles.

Os felicita porque el nacim iento de S. A. R. abre  á 
n u estra  patria  una era de fo rtuna  y  b ienandanza. ^

Os felicita po r la inexplicable alegría que el regio 
parto  ha infundido á la España en tera.

Felicita tam bién al Príncipe heredero  que ha ten i
do la suerte  de nacer de una Reina a d o ra d a , que le 
inculcará  ideas de v irtu d  y  justicia haciéndolo fiel d e 
positario, ejecutor de n u estras leyes.

El placer en que hoy dia rebosa la villa de Gracia 
no puede ostentarlo  con grandes fiestas populares; 
pero sí ha acudido p resurosa á postrarse ante las aras dei 
Altísimo á can tar sus alabanzas en tribu to  del im pon
d erab le  favor que su  divina m isericordia acaba de 
d is p e n s a rá  E sp añ a , y rogarle  conserve vuestra  v ir
tud, vuestra vida, la del Príncipe de Asturias y la de 
toda la Real familia por dilatados años.

Gracia 3 de Diciem bre de 1857.=Señora.==» A los 
Reales piés de V. M.— El A lcalde, José Rosa.*=Los T e
n ien te s : Francisco A m al, Miguel Bosch, José Solé y 
Sauret.— Los Concejales: Ram ón R o v ira , A ntón R aba- 
la , Domingo G oldú, Gil M artí, Narciso F on t, Jaim e Pu* 
jo ls , Miguel S au q u é , Francisco A lsina, José So lé , Mi
guel R ovira y Sagúes , José Yila.— Francisco J in o t, S in
d ico ,= Jo sé  Perez C a b re ro , Secretario .

SEÑORA: El D irector y Profesores de la Escuela 
Norm al de las B aleares, rebosando de júb ilo  sus pe
chos por el feliz suceso que ha llenado de gozo á la 
nación en te ra , se acercan respetuosos á las g radas 
del Trono de V. M. para asociar sus votos á los de to
dos los dem as españoles, felicitando á V. M. p o r el 
especial beneficio de conceder Dios un Príncipe á 
V. M. y  á esta nación que tan  felizm ente rige.

El nom bre de Alfonso es sím bolo de hechos glo
riosos; y los que tienen el alto honor de poder hoy 
d irig ir su voz á V. M. están en la ín tim a convicción 
que u n  P ríncipe que crezca teniendo á la vista el m o
delo de la m ejor de las Reinas será tam bién  el m ejor 
de los Alfonsos.

Dígnese V. M. acoger ben ignam ente  esta sincera 
felicitación como trib u to  de fidelidad á la Real P e rso 
n a  de Y. M. y á la del augusto P rín c ip e  de Asturias, 
cuyas vidas conserve Dios dilatados años para felici
dad de todos los españoles.

Palma 28 de Diciem bre de 1857 — Sonora. —  A los 
Reales piés de Y. M — El D irector, Francisco Riotord y 
F e líce .= E l Inspector encargado de la enseñanza de  
Geografía é H istoria , Bartolom é A lvarez.—El encarga
do de la enseñanza de Religión y Moral, Luis Estade 
y S a b a fe r , p resb íte ro .— El Regente de la escuela p rác 
tica , Jaim e B alaguer y Bosch.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de  S an
ta Eugenia se acerca gozoso á los piés de V. M. para 
exponerla que la deseada noticia del nacim iento del 
Príncipe de A sturias se ha recibido en este pueblo con 
dem ostraciones de indecible alegría. La Divina P rov i
dencia se ha m ostrado esta vez propicia á las oraciones 
de todos los buenos y  leales españo les, com placiéndose 
en  conceder á Y. M. u n  nuevo sucesor al T rono  que 
tan to  deseaba su corazón.

Dígnese pues V. M. acoger benévola la felicitación 
de esta M unicipalidad p o r tan  fausto acontecim iento, 
y  qu iera  el Cielo conceder á Y. M. y al augusto  P rín 
cipe largos años de vida para  la felicidad de la n ac ió n  
española.

Santa Eugenia 25 de D iciem bre de 1857 — Bartolom é 
A m engual, Alcalde. «= Antonio A m engual, Regidor.— 
Juan  Castell, Regídor.=»Bartolomé B ibiloni. Regidor.=s» 
P. A. D. A. C .. Mateo B ibiloni. Secretario .

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE M A - 
drid  á Zaragoza y á A licante.— A punto de conclu irse  
las ob ras de la sección de Alm ansa á A lican te , y en  
su consecuencia próxim a á en tregarse  á la exp lo tación  
la línea en tera  de Madrid al M e d ite rrán e o , el Consejo 
de A dm inistración ha acordado hacer el llam am iento  
del quinto dividendo pasivo fijado en 190 r s . , ó sean 50 
francos por acción.

El pago de dicho d ividendo h abrá  de hacerse  del 15 
de F ebrero  al 1.° de Marzo próxim o, y pasado este ú l
timo plazo, se contarán  los in te reses 'd e  dem ora desde 
el 15 de Febrero al respecto  de 6 por 100 anual.

Los pagos se h a rán  :
En M adrid , en la Caja de la Sociedad Española Mer

can til é Industrial , calle del Prado , 26.
En el extranjero  :
En P a ris , en  casa de los Sres. de R othschild , h e r

m anos.
En Lyon , en la Caja de la Chambre syndicale.
En B u rd eo s , en  casa de los Sres. R odríguez é hijo.
En Marsella , en  casa de los Sres. Roux de F ra issi- 

n e t y  compañía,
E n L ó n d re s , en  casa de los Sres. N. M. Rothschild 

é hijos.
Madrid 14 de E nero  de 1858.— El D irector , D églin .
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ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R eal. — A las ocho y media de la noche.—  
/  P u rü a n i, ópera en dos ac to s.— Pas de deux  nuevo 
por la señorita  Osmod.

T eatro del Circo. — A las ocho de la n o c h e .—  
Poderoso caballero es don d inero , comedia en tres  ac
tos.— El C arnaval, baile .— La  fam ilia  improvisudat pie
za en  u n  acto.

T eatro de Novedades. — A las ocho de la noche.—  
Ultima re p re sen tac ió n , por ahora , de El Patriarca del 
T u r ia , d ram a en tres  actos.— La linda gitana  , baile.— 
La estera , sainete.

Circo de Paul. — A las ocho de la noche.— Por 
p rim era  vez la pantom im a de g rande aparato  titu lada 
Roberto el Diablo.


